
ORDEN 

Unidad administrativa: 
ÁREA DE CONTRATACION 

Exp.: A/OBR-033367/2024 

Secretaría General Técnica 
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA 
Y ADMINISTRACIÓN LOCAL 

Orden de la Consejería de  Presidencia, Justicia y Administración Local por la que se dispone el inicio del 
expediente de contratación titulado “OBRAS DE REMODELACIÓN DE LOS ACCESOS A LA REAL CASA 
DE CORREOS POR LA CALLE SAN RICARDO” 

De conformidad con lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas 
por las disposiciones vigentes, 

DISPONGO 

Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación titulado “Obras de remodelación de 
los accesos a la Real Casa de Correos por la calle San Ricardo”, cuyo presupuesto base de licitación asciende 
a 306.521,80 euros. 

Motivación de la necesidad del contrato: 

Existen dos accesos a la Real Casa de Correos por la calle San Ricardo, uno situado en la zona central de la 
edificación, frente a la calle La Paz y otro secundario que, a consecuencia del desnivel de la calle que alcanza una 
diferencia de cota de 30 cm con la cota de la edificación, tiene una rampa que ocupa parte importante del espacio, 
y, tras acceder a la zona de recepción y control, el paso al edificio se hace por un distribuidor que accede al patio 
central de la edificación y da acceso al sótano, con riesgo de caída de los usuarios y visitantes. 

El objetivo de las obras de remodelación es la creación de espacios de acceso ordenados, canalizando las 
circulaciones y ordenando el control de acceso y las zonas de espera. Es una intervención centrada en la planta baja 
de la edificación, accesos de la calle San Ricardo, cuya finalidad es la reordenación de los espacios de acceso y 
reforma de los acabados de estos espacios para dignificarlos, mediante ordenación de la circulación y el flujo de 
personas, y control de los accesos, seguridad, espacios de parada y de paso fluido, zonas de espera e información 
clara. 

EL CONSEJERO DE PRESIDENCIA, JUSTICIA Y ADMINISTRACIÓN LOCAL 
P.D. Orden de 20 de febrero de 2024 (BOCM 27/02/2024)

LA SECRETARIA GENERAL TÉCNICA 
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